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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Creando una Delegación ex
traordinaria para organizar la vida 
escolar en Madrid.

Orden.—Trasladando a la Prisión pro
vincial de Oviedo al Oficial D. An
gel Vázquez.

Comisión de Justicia

Orden.—Concediendo un plazo de diez 
días para solicitar los Registros de 
la Propiedad vacantes y que son los 
que se mencionan.

Gobierno General
Orden.—Dictando normas para la res

tricción en ei consumo de papel.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden.—Concede el empleo de Te
niente de Infantería al Alférez don 
Julio Calvo Herrera.

Orden.—Id. el empleo inmediato al Al
férez de Intendencia D. Gregorio 
Bellido Vallejo.

Orden.—Id. id. al Teniente del Cuer
po de Inválidos Militares D. Cele
donio Monterrubio Prieto.

Orden.—Nombrando Alféreces provi
sionales a los Brigadas D. Antonio 
Gualberto Jurado y D. Juan Martí
nez Vera.

Orden.—Id. id. al Brigada de Ingenie
ros D. Julián Martínez Sánchez.

Orden.—Id. al empleo de Brigada al 
Sargento Maestro de Trompetas don 
Luis Diez Jiménez.

«
Asimilaciones

Orden.—Confiriendo las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civiles 
y soldados Médicos de la relación 
Que comienza con D. Jesús Valdés 
de Guzmán y termina con D. Diego 
Avila Valdecantos.

Orden.—Id. las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y sol
dados Médicos de la relación qne 
empieza con D. Antonio Miguez Pa
redes y termina con D. Alfonso Ca
sado Rosa.

Ordet».—Resuelva quede sin efecto la 
asimilación de Alférez Módico con
ferida por orden de 80 de enero pró

ximo pasado (B. O. número 99), al 
Médico civil D. César Fernández 
Ruiz.

Destinos
Orden.—Resuelve que el Comandante 

de Caballería, del Servicio de. Esta
do Mayor, D. Joaquín Lecanda Alon
so, pase destinado a Jefe de Estado 
Mayor de la columna Barrón.

Orden,—Id. que los Oficiales de Inten
dencia que figuran en la relación 
que comienza con D. José López 
Sanz y termina con D. Antonio Ra
mírez Cañizares, pasen a servir los 
destinos que a cada uno se les se
ñala.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería D. Fernando Rama 
Cabo.

Orden.—Id. el empleo de Capitán al 
Teniente de Infantería D. Tomás Pa
drones Fuentes.

Orden.—Id. el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Infantería D. Juan Pe
ral Parra y D. Daniel Galardón 
Bello.

Orden.—Id. el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Sanidad Militar don 
Críspin Borreguero Otero y D. An
tonio Ayala Alvaro.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Orden.-Concede el empléo de Tenien
te de Complemento de Ingenieros a 
los Alféreces de dicha escala que 
figuran en la relación que da prin
cipio con D. Julio Calvete Albalá y 
termina con D. José M.a Bermejo.

Orden.-Concede el empleo superior 
inmediato a los Oficiales de Comple
mento del Arma de Artillería que fi
guran en la relación que comienza 
con D. Faustino Bea Galvez y ter
mina en D. José María Bilbao Aris- 
tegui.

Orden.—Id. el empleo de Brigada al 
Sargento de Complemento D. Oscar 
Madrigal Tapióles.

Pensiones
Orden.-Concede a doña Clara Suñer 

Buch, viuda del Capitán de Estado 
Mayor D. Pablo Montesino Espar
tero Averly, h& pensión alimenticia 
del SO por 100 ool sueldo do dicho 
Oficial»

Orden.—Idem a doña María Teresa 
García Gandásegui, viuda del Te
niente de Carabineros D. Juan San- 
chis Carrillo, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de citado 
Oficial.

Orden.—Idem a doña Clotilde Ramírez 
Moreno, viuda del Teniente de Ca
ballería, retirado, D. Javier Muñoz 
Rojas, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña Hermelinda Ca- 
sademunt Romero, viuda del Alférez 
de Ingenieros, retirado, D. José Mari 
Torres, la pensión extraordinaria del 
50 por 100 del sueldo de dicho Ofi
cial.

Orden.—Idem a doña Josefa Romero 
Guerra, esposa del Brigada de Ca
ballería, retirado, D. Francisco Fe- 
rrer Bravo, la pensión extraordina
ria del 50 por 100 del süeldo de di
cho Brigada.

Orden.—Idem a doña Laura Marracó 
Lara, esposa del Guardia civil José 
Ferrández Eito, la pensión extraor
dinaria del sueldo de dicho Guardia.

Beserra

Orden.—Resuelve pase a situación de 
reserva, por cumplir la edad regla- 
glamentaria para ello, el Teniente 
Coronel de Estado ;Mayor D. José 
Reigada Rodríguez.

Retiros

Orden.—Resuelve pase a situación de 
retirado, por cumplir la edad regla
mentaria, el Conserje D. Angel Gar
cía Mora.

Sueldos
Orden.-Concede el sueldo anual que 

a cada uno corresponde al personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que figura en la relación que 
comienza con D. Luis López García

Ltermina en D. Antonio Nevado 
irquez.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

Anuncios particulares

Banco Español en P«rla»--5an Bebas*ften.
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Presidencia de la Junta 
Técnica dei Estado

Ordenes

Excmo. Sr.: En previsión del 
día en que nuestro glorioso Ejér
cito, triunfador de la Revolución, 
entre en la capital de España, y 
ante la Ineludible necesidad de 
que la organización de la ense
ñanza primaria responda desde 
el primer momento a las exigen
cias de la nueva España, y habi
da cuenta de que únicamente 
con unidad de dirección y de 
mando, se puede conseguir la 
puesta en marcha de tan impor
tante servicio.

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, vengo 
en disponer:

Artículo 1.° Se crea una De
legación extraordinaria para or
ganizar la vida escolar en la ciu
dad de Madrid y en toda su pro
vincia, que será desempeñada 
por un Vocal de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, nombrado 
a propuesta de la misma.

Artículo 2.° Dicho Delegado 
dependerá exclusivamente de la 
mencionada Comisión, y podrá 
dirigirse directamente a todas 
las autoridades docentes de Es
paña.

Artículo 3.° El Delegado pro
pondrá a esta Presidencia los 
nombramientos del personal que 
estime necesario para el desem
peño de su función.

Artículo 4.° Corresponde a 
la Delegación extraordinaria se
parar y nombrar, con carácter 
provisional, al personal docente 
de primera enseñanza que que
da bajo su jurisdicción.

Artículo 5.° También, y con 
el mismo carácter provisional, 
organizará la Inspección y la 
Administración de la Primera 
Enseñanza y toda clase de ser
vicios relacionados con el Maes
tro, la Escuela y el Niño.

Artículo 6.° Cuidará prefe
rentemente de la recogida y asis
tencia de la población escolar, 
ahora más que nunca necesitada 
de la protección oficial, y regu
lará la reapertura de los estable
cimientos docentes primarios, 
tanto imcionales como municipa

les y privados, con arreglo a las 
conveniencias y disponibilidades 
de cada momento.

Artículo 7.° Igualmente re
gulará la reapertura y funciona
miento de las Escuelas Norma
les femeninas del Magisterio y 
hará la designación provisional 
de todo su personal, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 4.° 

Artículo 8.° No se podrá or
ganizar, dentro de su jurisdic
ción, ninguna clase de servicios 
relacionados con la enseñanza 
primaria, sin contar previamente 
con la autorización del Dele
gado.

Artículo 9.° Las autoridades 
civiles y militares prestarán al 
Delegado las asistencias que es
time éste necesarias para el cum
plimiento de su misión.

Artículo 10. La Delegación 
extraordinaria de Primera Ense
ñanza de Madrid, disfrutara de 
franquicia postal y telegráfica.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones, 
aprobada por esa Comisión de 
de Justicia, he acordado trasla
dar a la Prisión provincial de 
Oviedo para que continúe pres
tando sus servicios, a D. Angel 
Vázquez Adán, oficial de Prisio
nes adscrito en la actualidad a la 
Prisión de Partido de Betanzos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 febrero de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

COMISION DE JUSTICIA

De conformidad con lo dis
puesto en la Orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, fecha de 
ayer, se concede un plazo de 
diez dias para que puedan soli
citar los Registros de la Propie
dad que se hallan vacantes en 
la actualidad los Aspirantes al 
Cuerpo de Registradores de la

Propiedad que se hubieran pre
sentado en tiempo oportuno a 
las Autoridades competentes y 
que no se hallen comprendidos 
en las incapacidades e incompa
tibilidades determinadas en el 
artículo 383 del Reglamento Hi
potecario y los Registradores 
excedentes que no hayan cum
plido setenta años, unos y otros 
por esta sola vez, y sin que sir
va de precedeníe en lo sucesivo 
para la provisión de interinida
des.

En el mismo plazo podrán so
licitar dichos Registros los Re
gistradores dé la Propiedad que 
no estén desempeñando interini
dades provistas como consecuen
cia del anuncio publicado en el 
B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o  de 
29 de diciembre último, no ha
yan cumplido la edad de seten
ta años, no se hallen jubilados, 
destituidos ni suspensos, sean 
titulares de un Registro que per
tenezca a la misma Audiencia 
Territorial o radique en la mis
ma provincia o en otra limítrofe 
a la del Registro solicitado y cu
yas oficinas no hayan producido 
de honorarios o beneficios netos 
un promedio superior a 12.000 
pesetas, según la casilla octava, 
sección primera del estado sép
timo de la Estadística inserta en 
los cinco últimos Anuarios publi
cados por el Centro directivo, 
advirtiéndose que, si en alguno 
de dichos Anuarios no constasen 
los datos, se atenderá al prome
dio de los restantes y que se 
entenderá por honorarios o be
neficios netos las dos terceras 
partes de la cantidad que figure 
en la expresada casilla.

Los Registradores de la Pro
piedad en activo, que sólo po
drán solicitar las vacantes ex
presadas en el párrafo anterior, 
harán constar, además del nom
bre y apellidos del solicitante, el 
número que ocupen en el Esca
lafón oficial cerrado en 31 de 
diciembre de 1935, su categoría 
personal, Registro que desem
peña, provincia a que pertenece, 
concepto del párrafo anterior por 
el cual puede solicitar detalle 
de los honorarios y promedio de 
beneficios netos obtenidos en la 
forma expresada anteriormente. 
Los excedentes, que podrán so
licitar todas las vacantes, indica-
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rán su nombre y apellidos, número que ocupan en el Escalafón mencionado, categoría personal y declaración de no hallarse comprendido en ninguna de las incapacidades e incompatibilidades a que se refiere el artículo 383 del Reglamento Hipotecario. Los Aspirantes, que podrán asimismo solicitar todas las vacantes, harán constar, además de su nombre y apellidos, el número que hayan obtenido en las oposiciones según la calificación del Tribunal y la misma declaración exigida a los excedentes. La preferencia de los Aspirantes entre sí, se determinará por el número obtenido en la oposición.Serán desestimadas las solicitudes que no contengan todos los datos indicados.Los Registros de la Propiedad que han de proveerse con carácter interino son los siguientes:De segunda clase.—Fuente- ovejuna (provincia de Córdoba, Audiencia Territorial de Sevilla), Fuente de Cantos (Badajoz, Cáceres, Illescas (Toledo, Madrid).De tercera clase.—Logrosán (provincia y Audiencia Territo
rial de Cáceres), Olvera (Cádiz, 
Sevilla), Ronda (Málaga, Gra
nada), San Fernando (Cádiz, Sevilla), Castro del Rio (Córdoba, Sevilla), Bujalance (Ídem, Ídem), Escalona (Toledo, Madrid), Ledesma (Salamanca, Valladolid), Telde (Canarias, Las Palmas), Puente del Arzobispo (Toledo, Madrid), Navalcarnero (Madrid).De cuarta clase.— Tineo (provincia y Audiencia Territorial de Oviedo), Caldas de Reyes (Pontevedra, Coruña), Puebla de Sa- nabria (Zamora, Valladolid), La Guardia (Alava, Burgos), Medi- naceli (Soria, Burgos), Soria (Soria, Burgos), Teruel (Teruel, Zaragoza), Bermillo de Sayago (Zamora, Valladolid), Corcubión (Coruña). Puentedeume (Ídem) Atienza (Guadalajara, Madrid), Icod (Canarias, Las Palmas), Alcafiices (Zamora, Valladolid), Puente Caldelas (Pontevedra, Coruña), Murias de Paredes (León, valladolid), Gaucín (Málaga, Granada), Puerto de Cabras (Canarias (Las Palmas), Puerto de Arrecife (Idem, idem),

Villadiego (Burgos), Calahorra (Logroño, Burgos), Santo Domingo de la Calzada (idem, id.), Alfaro (idem, idem), Grandas de Salime (Oviedo), y Puebla de Trives (Orense, Coruña).Las instancias deberán ingresar en la Comisión de Justicia, dentro del plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
é s t a  convocatoria en el B oletín  
O fic ia l  del  E st a d o , en papel del timbre correspondiente o reintegradas debidamente y se  elevarán a la Junta Técnica del Estado por conducto de esta Comisión.Burgos 6 de febrero de 1937. —El Presidente de la Comisión de Justicia, José Cortés.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

La escasez de primeras materias para la fabricación de papel y por otro lado la posibilidad de que con el existente debidamente administrado puede llegarse a cubrir las necesidades de este artículo, sin necesidad de ad- ulsiciones en lo que al empleo e divisas extranjeras disminuiría inútilmente nuestras reservas, hasta que en momentos más propicios pueda abordarse plenamente la resolución de este asunto en toda su integridad, hace ue este Gobierno General se  irlja a los Gobernadores civiles, autoridades a sus órdenes y público en general, para que procuren seguir las normas que a continuación se indican y que cumplidas estrictamente han de llegar sin duda alguna a ofrecer la resolución precisa y adecuada en los momentos presentes.En su virtud, vengo en disponer:1.° Se Interesa vivamente a todos los españoles que sientan a España como los momentos actuales exigen, que no inutilicen, quemen ni estropeen el papel en cualquier forma que se  emplee, que tengan en su poder.2.° A este efecto, todos los
aue posean cantidades de éstos, e cualquier clase que sean, de*

berán proceder a su entrega en los centros benéficos que por los Gobernadores Civiles de cada provincia se señalarán a este efecto para hacer la recepción indicada, con lo que proporcionará a los mismos un medio de ingreso indirecto colaborando a la misión benéfica que realizan.3.° Deberá tenerse especial cuidado en que los periódicos, publicaciones y demás medios de propaganda en los que se use este artículo, no se inutilicen, para después de leídos y cumplida por lo tanto su misión, se  devuelvan o entreguen a los mismos centros referidos.Las corporaciones públicas, entidades, compañías y cuantas asociaciones y agrupaciones dispongan de papel que no les sea de necesidad imprescindible, deberán dar ejemplo de ciudadanía y amor a su patria haciendo inmediata entrega de ellos en los sitios señalados.4.° Los Gobernadores civiles de las provincias respectivas deberán dar cuenta a este Gobierno General con máxima urgencia de la divulgación y cumfc plimiento de esta orden y remitir asimismo semanalmente relaciones de la cantidad de papel existente y disponible en los centros de recepción para recibir órdenes de este Gobierno General sobre su uso y entrega.Valladolid, 4 febrero de 1937. =E I Gobernador General, Luis Valdés Cavanilles.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Ascensos
De acuerdo con lo Informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría, he resuelto conceder el empleo de Teniente de Infantería al Alférez del Batallón de Montaña Chiclana núm. 1, y agregado actualmente al Regimiento Infantería de Gerona número 18, D. Julio Calvo Herrera, con la antigüedad de 5 de julio de 1935 y efectividad de 1.° de enero de éste año, en que cumplió, en su actual categoría,
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las doce revistas que señala la 
Ley de 14 de marzo de 1934 
(D.O.núm. 65),intercalándose en 
la escala de su clase entre don 
Gumersindo Arean Rodríguez y 
D. Ignacio Roura Mazas.

Buidos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del Sur 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 3.° del Decreto 
núm. 126 (B. O. núm. 28), he re
suelto ascender al empleo supe
rior inmediato al Alférez de In
tendencia con destino en el 2.° 
Grupo Divisionario, D. Gregorio 
Bellido Vallejo.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto conceder el ascen
so al empleo superior inmediato 
al Teniente del Cuerpo de Invá
lidos Militares, D. Celedonio 
Monterrubio Prieto, con la efec
tividad de 17 de noviembre de 
1936, por haber cumplido las 
condiciones prevenidas en el ca
pitulo 2.°, artículo 3.° del Regla
mento del citado Cuerpo de fe 
cha 5 de abril de 1933 (D. O. nú
mero 82).

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del Sur, 
se nombra Alféreces provisiona
les a los Brigadas de 2.° Grupo 
Divisionario de Sanidad Militar, 
D. Antonio Gualberto Jurado y 
D. Juan Martínez Vera, como 
comprendidos en la Orden Cir
cular de 23 de noviembre último 
(B. O. núm. 39).

Burgos 6 de febrero de 1937. 
«■El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que la Orden de 
22 de diciembre último (B. O. nú
mero 66), por la que se nombra 
Alférez Provisional al Brigada 
de Ingenieros D. Julián Martínez 
Sánchez, con destino en el Re

gimiento de Transmisiones, se 
entiende rectificada en el senti
do de que el destino de dicho 
Alférez es en el Regimiento de 
Ferrocarriles núm. 2.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto ascender al em
pleo de Brigada al Sargento 
Maestro de Trompetas de Arti
llería, con destino en el Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 3, D. Luis Diez Jiménez, 
por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de sep
tiembre último (B. O. núm. 19), 
con la antigüedad de dicho mes.

Burgos 6 de febrero de 1937' 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm 23) y Orden de 1,° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. números 15 y 
34, respectivamente, he resuelto 
conferir las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y 
soldados Médicos de la adjunta 
relación que comienza con don 
Jesús Valdés de Guzmán y ter
mina en D. Diego Avila Valde- 
cantos, los que continuarán pres
tando sus servicios, con carác
ter provisional, en los destinos

3ue actualmente tienen asigna
os, hasta nueva propuesta de

finitiva.
Burgos 6 de febrero de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

DELACION QUE SE CITA

Asimilado a Capitán Médico:
Médico civil, D. Jesús Valdés 

de Guzmán.

Asimilados a Tenientes Médicos:
Médicos civiles, D. Miguel 

Martfn-Merás y Herrero.
Eduardo Olivera y de la Rlva.
Benedicto Málaga García. 
Pelayo Castellano Utrera.

Asimilados a Alférez Médico:

Médicos civiles, D, Pedro Hi
gueras Martín.

Pedro Sánchez Diez.
Plácido Sánchez Carrión. 
Antonio González de la Calle. 
Felipe Rubio Sánchez. 
Eduardo Verástegui Fraile. 
Teodoro Porta Gárate.
Luis Ñuño Beato.
Emilio Pujo! Alvarez.
Luis Infante Sánchez.
Mariano Clavero y Juste. 
Rufino M. Sánchez Martín. 
Honorio Urbano Alonso.
Juan Manzano y Ferrazón. 
Antonio del Campo Cardona. 
José Grau Crespo.
Federico Martínez Sánchez. 
Lope Bueno Rodrigo.
Mariano Pérez Gómez.
Julio Prieto Prieto.
José Vilar Labrador.
Antonio Pastor.
Ciro Fragoso Barrera.
Manuel Fernández Martín. 
Juan López Miguel.
Bernardo Romano Gómez. 
José Manuel Peña Moreno. 
Fernando Espá y Cuenca. - 
Gonzalo Mingo González. 
Claudio Romero Rodríguez. 
Antonio Palacio Aragón. 
Joaquín Eraso Gonzalo. 
Feliciano León Rodríguez. 
Daniel Fernández Gervás. 
José Olavarría Bragado. 
Antonio de la Calle del Río. 
Jorge Bartolomé Martín.
Isaac Díaz Pastrana. 
Maximiliano Manuel Martín 

Frutos.
Pablo Sánchez de Linares y 

García.
Manuel Vasallo Maculet. 
David Domínguez Villagrás. 
Eusebio Pita Gandarias. 
Bernardino Loarte y García. 
Soldado del Regimiento Infan

tería Argel núm. 27, D. Antonio 
Silva Alcántara.

Idem del Batallón Ametralla
doras núm. 7, D. Marceliano Sa- 
yans Castaños.

Idem de Sanidad Militar de 
Canarias, D. Eugenio Estévez 
Pérez.

Idem del 2.° Grupo de la 1.a 
Comandancia de Sanidad Mili
tar, D. Alejandro Gordillo Ro
sario.

Idem del Tercer Grupo de la
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1.a Comandancia de Sanidad 
Militar, D. Julio Ruiz García.

Idem D. Emérito Rodríguez 
Aguilera.

Idem del Regimiento Artillería 
Pesada núm. 4, D. Agustín Her
nández Alvarez.

Idem del Regimiento Infantería 
Argel núm. 27, D. Diego Avila 
Valdecantos.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1 de oc
tubre de 1930, (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año (BB. 
OO. del E. núms. 15 y 34, res
pectivamente), he resuelto con
firmar las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y 
soldados Médicos de la adjunta 
relación que comienza con D. An
tonio Miguez Paredes y termina 
en D. Alfonso Casado Rosa, los 
que continuarán prestando sus 
servicios, con carácter provisio
nal, en los destinos que actual
mente tienen asignados, hasta 
nueva propuesta definitiva.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

Asimilados a Capitán Médico:
Médicos civiles, D. Antonio 

Miguez Paredes.
D. Andrés Martín Heras He

rrero.
D. Fernando Quirós Beltrán. 

Asimilados a Teniente Médico:
Médicos civiles, D. Modesto 

Luengo de Uribarrí.
D. Felipe Borella García. 

Asimilados a Alférez Médico:
Médicos civiles, D. Francisco 

Peña Broncano.
D. Antonio Delgado del Bon.
Soldado 2.° Grupo de Sanidad 

Militar y Médico civil, don 
José Palma Alonso.

Soldado 2.° Grupo de Sanidad 
Militar y Médico civil, don 
Alfonso Casado Rosa.

He resuelto quede sin efecto 
la asimilación de Alférez Médi

co, conferida en 25 del mes de 
enero próximo pasado (B. O. nú
mero 99), al Médico civil D. Cé
sar Fernández Ruiz, por haberle 
sido conferida la de Teniente 
Médico en virtud de lo dispues
to en el Decreto número 110 
(B. O. núm. 23).

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos
He resuelto que el Comandan

te de Caballería, del Servicio de 
Estado Mayor, D. Joaquín Le- 
canda Alonso, de la Academia 
de Infantería, Caballería e In
tendencia, pase destinado a Jefe 
de Estado Mayor de la Columna 
Barrón, en la División reforzada 
de Madrid.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Intendente General del Ejér
cito, he resuelto que los Oficia
les de Intendencia que figuran 
en la adjunta relación, que co
mienza con el Capitán D. José 
López Sanz y termina en el Al
férez D. Antonio Ramírez Cañi
zares, pasen a servir los desti
nos que a cada uno se señala, 
surtiendo dichos destinos efec
tos administrativos en la revista 
del presente mes.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán D. José López Sanz, 
de la Pagaduría Militar de la 6 .a 
División a Capitán de la Compa
ñía de Intendencia afecta a la 4 .a 
Brigada Mixta y Jefe administra
tivo de dicha Brigada.

Idem D. Luis Soler Reynaud, 
ascendido del Depósito de Inten
dencia de Arcila, al de Burgo de 
Osma.

Idem retirado D. Máximo Mar
tínez Moral, a la Pagaduría Mili
tar de la 6 .a División.

Teniente D. Marcial Horno 
Lardies, de la Pagaduría Militar 
de la 5 .a División al 5.° Grupo 
Divisionario.

Idem D. Angel Escolar Almen-

dres, que ha cesado en el T er
cio, a la Compañía de Intenden- 
dencia afecta a la 4 .a Brigada 
Mixta.

Alférez D. Antonio Ramírez 
Cañizares, del 5.° Grupo Divi
sionario a la Compañía de Inten
dencia afecta a la 4 .a Brigada 
Mixta.

Habilitaciones
Por disposición de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al Ca
pitán de Infantería D. Fernando 
Rama Cabo, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm 3.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
—El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la División de 
Soria, y a los fines del artículo
2.° de la Orden de 23 de noviem
bre último, se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán al T e 
niente de Infantería D. Tomás 
Padrones Fuentes, de Requetés 
de Alava.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de la 5 .a Divi
sión y a los efectos del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre pasado (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes de 
Infantería D. Juan Peral Parra y 
D. Daniel Galardón Bello, con 
destino en el Regimiento de Ara
gón, núm. 17.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de la 8 .a Divi
sión y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 

asado (B. O. núm. 39), se ha- 
ilita para ejercer el empleo de 

Capitán a los Tenientes del 
Cuerpo de Sanidad Militar, don 
Crispin Borreguero Otero y don
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Antonio Ayala Alvaro, del 4.° 
Grupo de Sanidad (Coruña).'

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yusté.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

He resuelto conceder el em
pleo de Teniente de Complemen
to de Ingenieros a los Alféreces 
de la misma escala y Arma del 
Batallón de Zapadores núm. 5, 
que figuran en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Julio 
Galvete Aibalá y termina en don 
José María Bermejo Bea, por 
reunir las condiciones que exige 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
(C. L. núm. 99), y con la anti
güedad de 26 de enero del co
rriente año.

Burgos 5 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* «  *

RELACION QUE SE CITA

D. Julio Galvete Albalá.
Orencio Ortega Frisón.
Julio Ortega Galindo.
Francisco Guerrero Yagüe.
José Bellido Val.
Manuel Ciria Butler.
Benjamín Alcalde Molinero.
Antonio Gallart Sanz.
José Herrero Llórente.
Enrique Llamas Larruga.
Fidel Cabrerizo Acero.
Eduardo Rulz Cabrera.
Isidro Salas Cester.
José Vicente Juan.
Luis Calvo Bonafonte.
Santiago Royo Villarreal.
Antonio Pérez Pascual.
Pascual Vidal Aznarez.
Joaquin Peirona Sinues.
Eleuterlo Pérez Herrero.
José María Calvo Martínez.
José María Bermejo Bea.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a los 
Oficiales de Complemento del 
Arma de Artillería que figuran 
en la relación siguiente, que co
mienza con D. Faustino Bea 
Gálvez y termina en D. José 
María Bilbao Arlsteguí, por reu
nir las condiciones que exige el

Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

Alférez de Complemento don 
Faustino Bea Gálvez, del Parque 
Divisionario núm. 5.

Idem D. José Julián Martín de 
Francisco, del Parque de Cuer
po de Ejército núm. 7.

Idem D. José de Fano Fer
nández, del Regimiento de Cos
ta núm. 2.

Idem D. Bartolomé Gallardo 
Gallegos, del Regimiento Arti
llería Ligera, núm. 13.

Idem D. Jesús Gallardo Galle
gos, del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 13.

ídem D. Salvador Bernal Mar
tín, del idem.

Idem D. Manuel Martínez Ma
rinas, del Idem.

Idem D. Gonzalo González 
Rodríguez, del idem.

Brigada de Complemento don 
José María Bilbao Aristegui, del 
Regimiento Artillería Montaña 
núm. 2.

He resuelto conceder el em
pleo de Brigada al Sargento de 
Complemento D. Oscar Madri
gal Tapióles, perteneciente al 
Regimiento de Infantería de Ar
gel núm. 27, por reunir las con
diciones señaladas en el artículo 
447 del vigente Reglamento, de 
la Ley de Reclutamiento, asig
nándole la antigüedad de esta 
fecha.

Buidos 6 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9.° del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1930 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.a Clara Sufier 
Buch, viuda del Capitán de Es
tado Mayor destinado en la Co
mandancia Militar de Mahón,don 
Pablo Montesino E s p a r t e r o  
Averli, asesinado por los rebel
des en Mahón el día 3 de agosto 
del pasado año por adhesión al

Movimiento Nacional, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de dicho Oficial, ex
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutará, como compren
dida en el apartado c) del artícu
lo 2.°, en relación con el artícu
lo 4.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde el 
1 de septiembre próximo pasado 
por la Delegación de Hacienda 
de Guipúzcoa.

Burgos 31 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.a María Teresa 
García Gandásegui, viuda del 
Teniente de Carabineros de la 
Comandancia de Huesca, don 
Juan Sanchls Carrillo, asesinado 
por los rebeldes en San Sebas
tián el dia 11 de septiembre del 
pasado año, por considerársele 
adicto al Movimiento Nacional, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutará, como compren
dida en el apartado c) del artícu
lo 2.°, en relación con el artícu
lo 4.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1.° 
de octubre próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
Logroño.

Burgos 1.° de febrero de 1937. 
«=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Clotil
de Ramírez Moreno, viuda del 
Teniente de Caballería, retirado, 
D. Javier Muñoz Rojas, asesina
do por los rebeldes en Anteque
ra el dia 27 de julio del pasado 
año por su adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ali
menticia del 50 por 100 de los 
haberes pasivos de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste percibiera, como compren
dida en el apartado c) del ar*
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tfculo 2.°, en relación con los 
artículos 4.° y 11 del citado De
creto, cuya pensión será abona
ble desde el dia 1.° de agosto 
de 1936 por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla.

Burgos 31 de enero de 1937. 
= E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Hermelinda 
Casademunt Romero, viuda del 
Alférez de Ingenieros, retirado, 
D. José Mari Torres, asesinado 
por los rebeldes en Ibiza el dia 
13 de septiembre del año próxi
mo pasado por adhesión al Al
zamiento Nacional, la pensión 
extraordinaria del 50 por 100 
del sueldo del citado Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como comprendi
da en el párrafo primero y apar
tado c) del artículo 2.°, en rela
ción con los artículos 4.° y 11 
del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° de 
octubre de 1936 por la Delega
ción de Hacienda de Melilla.

Burgos 2 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto nú
mero 24, de 13 de octubre de 
1936 (B. O. del E. número 4), 
vengo en conceder a D.a Josefa 
Romero Guerra, esposa del Bri
gada de Caballería, retirado, 
D. Francisco Ferrer Bravo, des
aparecido en Aznalcollar (Sevi
lla), el dia 26 de agosto del año 
próximo pasado, en ocasión de 
prestar servicios a la Causa Na
cional, la pensión extraordina
ria del 50 por 100 del sueldo dei 
citado Brigada, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en el 
artículo 1.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de el 1.° de septiembre de 1936 
por la Delegación de Hacienda 
de Sevilla.

Buidos 1 de febrero de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto nú
mero 24, de 13 de octubre de 
1936 (B. O. del E. número 4), 
vengo en conceder a D.a Laura 
Marraco Lasa, esposa del Guar
dia civil 2.° de la Comandancia 
de Huesca, José Ferrández Eito, 
desaparecido en ocasión de pres
tar servicios a la Causa Nacio
nal en Aplés (Huesca), el dia 29 
de agosto del año próximo pa
sado, la pensión extraordinaria 
del 50 por 100 del sueldo del ci
tado Guardia civil, con exclu
sión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como comprendi
da en el artículo 1.° del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde 1.° de septiembre 
de 1936 por la Delegación de 
Hacienda de Huesca.

Burgos 1,° de febrero de 1937. 
=E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reserva.
He resuelto pase a situación 

de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el día 
24 del corriente mes, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), el Teniente Coronel 
de Estado Mayor D. José Reiga
da Rodríguez, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensua' de 
916,66 pesetas, más otras 50 co
mo pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, que percibi
rá a partir de 1.° de marzo pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
=E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el dia 
28 del corriente, el Conserje 
D. Angel García Morales, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 506‘25 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
marzo próximo, por la Delega- 
ció especial de Ceuta, por fijar 
su residencia en dicha Plaza.

Burgos 6 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sueldos.
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra, y conceder al 
personal del Cuerpo Auxiliar Su
balterno del Ejército, que figura 
en la siguiente relación, que co
mienza con D. Luis López Gar
cía y termina en D. Antonio Ne
vado Márquez, el sueldo anual 
que a cada uno le corresponde,

Eor hallarse comprendido en la 
ey de 18 de mayo de 1932 

(C. L. núm. 272), debiendo per
cibirlo a partir de la fecha que 
se le señala.

Burgos, 6 de febrero de 1937. 
= E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA
8.000 pesetas al Practicante de 

Farmacia D. Luis López García, 
de la Jefatura de los Servicios 
Farmacéuticos de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1.° de diciembre 
de 1936, por llevar 40 años de 
servicios.

7.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Julián Prada Ma
chuca, de la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia de Cana
rias, a partir de 1.° de noviem
bre de 1935, por llevar 35 años 
de servicios.

7.500 pesetas al Ídem D. Vic
toriano Marrero Delgado, de la 
misma, a partir de 1.° de di
ciembre de 1935, por llevar 35 
años de servicios.

7.500 pesetas al idem D. An
drés Fernández Gordo, de la 
misma, a partir de 1.° de di
ciembre de 1935, por llevar 35 
años de servicios.

7.500 pesetas al idem D. Feli
pe Martín Manteca, de la Inter
vención de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos (Lara- 
che), a partir de 1.° de marzo 
próximo, por llevar 35 años de 
servidos.

7.000 pesetas al Celador de 
Obras Militares D. Eugenio 
Alonso Aguado, de la Coman
dancia de Obras y Fortificación 
de ía 6 .a División, a partir de 
1.° de enero último, por llevar 
30 años de servidos.

7.000 ptas. al idem D. Felicia
no Garda Muñoz, de la misma,
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a partir de l .° d e  diciembre de 
1936, por llevar 30 años de ser
vicios.

7.000 pesetas al Conserje don 
Pedro Torralbo Jiménez, de la In
tendencia Militar de la 2.a Divi
sión, a partir de 1.° de diciembre 
de 1936, por llevar 45 años de 
servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo, D. José Vázquez de 
la Calle, de la Jefatura de ser
vicios de Intendencia de Cana
rias, a partir de 1.° de mayo de
1935, por llevar 25 años de ser
vicios.

6.500 pesetas al Idem D. Juan 
Garljo Lamaisón, de la Caja de 
Recluta núm. 38, a partir de 1 de 
diciembre de 1935, por llevar 25 
años de servicios.

6.500 pesetas al Idem D. An
tonio Granado Santos, de la Ca
ja de Recluta de Badajoz núm. 6, 
a partir de 1.° de marzo próximo, 
por llevar 25 años de servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar ad
ministrativo D. Estanislao Soria- 
no Tarraso, de la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de Ca
narias, a partir de 1.° de noviem
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicios.

6.250 pesetas al Conserje don 
Enrique Bernal Urquizu, de la 
Intendencia Militar de la 2.a Di
visión, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 35 de años de ser
vicios.

5.500 pesetas al Practicante 
de Medicina D. Antonio Moriel 
del Pozo, de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la 2.a Di
visión Orgánica, a partir de 1 de 
septiembre de ,1936, por llevar 
15 años de servicios.

5.500 pesetas al Idem D. Ma- 
neel Expósito García, de la mis
ma, a partir de 1." de septiembre 
de 1936, por llevar 15 años de 
servicios.

5.500 pesetas, al idem D. An
tonio Cortés Jerez, de la misma, 
a partir de 1.° de septiembre de
1936, por llevar 15 años de ser
vicios.

5.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Joaquín Martín Fernán
dez, de la Jefatura de los Servi
cios Veterinarios de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos, 
ap a ra r de 1,0 de diciembre de

1936, por llevar 20 años de ser
vicios.

5.250 pesetas al Conserje don 
Gabriel Mota Rodríguez, de la 
Intendencia Militar de la 2.a Di
visión a partir de 1,° de marzo 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios.

5.000 pesetas al Maestro He
rrador D. José Abril Ortlz, de la 
Jefatura de los Servicios Veteri
narios de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
de 1.° de agosto de 1936, por lle
var 15 años de servicios.

5:000 pesetas al Idem D. Dio
nisio García García, de la mis
ma, a partir de 1 de diciembre de 
1936, por llevar 15 años de ser
vicios.

5.000 al Idem D. Juan Moreno 
Gallego, de la misma, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
15 años de servicios.

5.000 pesetas al idem D. José 
Fernández Ruíz, de la misma, a 
partir de 1 de diciembre de 1936, 
por llevar 15 años de servicios.

4.500 pesetas al idem D. Ra
fael Hernández García, de la 
misma, a partir de 1.° enero últi
mo, por llevar 10 años de ser
vicios.

4.500 pesetas al idem D. Juan 
Fernández Sánchez, de la mis
ma, a partir de 1.° septiembre de 
1936, por llevar 10 años de ser
vicios.

4.500 pesetas al idem D. An
tonio Nevado Márquez, de la 
misma, apartir de 1.° del actual, 
por llevar 10 años de servicios.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 8 de 
febrero de 1937', de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos.......................... 39‘95
Libras ».**.*., .«t . . . .*. ,  42*00
Dólares  ...........    8*55
L ira s .............................. 45‘00

Francos suizos.............. 196‘50
Reichsmark.................... 3‘44
Belgas............................ 144*30
Florines  ..............  • 4*66
Escudos...................   38*10
Peso moneda legal  2*50
Coronas checas    30*00
Coronas suecas  ..........  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*1 i
Coronas danesas  1*87
Francos M arruecos.... 39*00

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos........................  49*95
L ibras...............    52*50
D ólares  ..........  10*70
Francos suizos  245*50
Belgas.......................... 180*25
Florines.......................  5*82
Escudos.......................  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00

Anuncios particulares

BANCO ESPAÑOL EN PARIS

San Sebastián

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Compa
ñía, y con arreglo a lo dispuesto 
en sus Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas para la 
Junta general ordinaria, que ha
brá de celebrarse a las once de 
la mañana del día 15 de febrero 
actual, en el domicilio social, 
Avenida de la Libertad, 21, a fin 
de someter al examen y aproba
ción de la misma las operacio
nes del Banco durante el último 
ejercicio, dándose cuenta en 
aquel acto con la memoria del 
Consejo de Administración, del 
balance de 31 de diciembre pró
ximo pasado.

San Sebastián, 2 de febrero 
de 1937. =E1 Secretario, Deme
trio de los Mozos.


